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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
10990 Resolución de 17 de octubre de 2014, del Instituto Nacional de Administración 

Pública, por la que se aprueban las relaciones de admitidos y excluidos y se 
anuncia la fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de los 
procesos selectivos para ingreso o acceso en los Cuerpos General Auxiliar de 
la Administración del Estado, General Administrativo de la Administración del 
Estado, Técnicos Auxiliares de Informática de la Administración del Estado, 
Gestión de la Administración Civil del Estado y Gestión de Sistemas e 
Informática de la Administración del Estado, convocadas por Orden 
HAP/1541/2014, de 30 de julio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, y en relación con la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 27 de noviembre), por la que se establecen las bases comunes 
que rigen los procesos selectivos para el ingreso o el acceso en Cuerpos o Escalas de la 
Administración General del Estado y la Orden HAP/1541/2014, de 30 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» de 28 de agosto), por la que se convocan procesos selectivos para el 
ingreso o el acceso en los Cuerpos General Auxiliar de la Administración del Estado 
(promoción interna para personal funcionario y personal laboral fijo), General 
Administrativo de la Administración del Estado (promoción interna para personal 
funcionario y personal laboral fijo), Técnicos Auxiliares de Informática de la Administración 
del Estado (promoción interna para personal funcionario y personal laboral fijo), Gestión 
de la Administración Civil del Estado (libre y promoción interna para personal funcionario 
y personal laboral fijo) y Gestión de Sistemas e Informática de la Administración del 
Estado (libre y promoción interna para personal funcionario y personal laboral fijo), he 
resuelto:

Primero.

Aprobar las listas de aspirantes admitidos y excluidos a las citadas pruebas. Las listas 
de opositores admitidos se encontrarán expuestas en las Delegaciones y Subdelegaciones 
del Gobierno, en el Instituto Nacional de Administración Pública (calle Atocha, n.º 106, 
Madrid) y en la Dirección General de la Función Pública (calle María de Molina, n.º 50, 
Madrid). Asimismo podrán consultarse en las direcciones de Internet del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas (www.minhap.gob.es), del Instituto Nacional de 
Administración Pública (www.inap.es) y en la web del portal del ciudadano (www.060.es).

Segundo.

Publicar como anexos del I al VII de la presente Resolución, las listas de excluidos de 
cada Cuerpo a que se refiere el apartado anterior, con expresión de las causas de 
exclusión.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, posibilitar su 
subsanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran 
recogidos en la relación de excluidos, sino, además, que sus nombres constan en la 
pertinente relación de admitidos.
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Tercero.

Tanto los opositores excluidos como los omitidos por no figurar en las listas de 
admitidos ni en las de excluidos, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», para subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión o la omisión 
simultánea en las listas de admitidos y excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Cuarto.

Se convoca a los opositores admitidos para la celebración del primer ejercicio, en 
llamamiento único, para cada Cuerpo, en los lugares, días y horas de examen que figuran 
en el anexo VIII.

Anexos

Excluidos

Lugar, 
día y 

hora de 
examen

Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado (promoción Interna para 
personal funcionario y personal laboral fijo).

I VIII

Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado (promoción 
Interna para personal funcionario y personal laboral fijo).

II VIII

Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de la Administración del Estado 
(promoción Interna para personal funcionario y personal laboral fijo).

III VIII

Cuerpo Gestión de la Administración Civil del Estado (ingreso libre). IV VIII
Cuerpo Gestión de la Administración Civil del Estado (promoción Interna para 

personal funcionario y personal laboral fijo).
V VIII

Cuerpo Gestión de Sistemas e Informática de la Administración del Estado 
(ingreso libre).

VI VIII

Cuerpo Gestión de Sistemas e Informática de la Administración del Estado 
(promoción Interna para personal funcionario y personal laboral fijo).

VII VIII

Quinto.

Los opositores deberán ir provistos necesariamente de bolígrafo de tinta negra. 
Asimismo, deberán presentar su documento nacional de identidad, permiso de conducción 
o pasaporte.

Madrid, 17 de octubre de 2014.–El Director del Instituto Nacional de Administración 
Pública, Manuel Arenilla Sáez.
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OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2014

ANEXO I

Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado

Promoción interna para personal funcionario y personal laboral fijo

Causas de exclusión:

A: No está comprendido entre los límites de edad (nacidos entre el 17-09-1949 y el 
17-09-1998).

B: No consigna su número de DNI o de NIE.
C: No posee la nacionalidad exigida en la convocatoria.
D: No presenta solicitud en modelo oficial (Modelo 790).
D1: No cumplimenta adecuadamente la presentación de la solicitud ante el Registro 

Telemático.
E: Fecha presentación solicitud posterior a 17-09-2014.
F: No abona derechos de examen o abona en cuantía inferior a 5,55 euros o inferior a 

2,78 en el caso de miembros familias numerosas de categoría general.
F1: No acredita la condición legal de persona con discapacidad.
F2: No presenta certificación acreditativa de ser demandante de empleo durante 

el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de publicación de la convocatoria 
(28-07-2014).

F3: No presenta declaración jurada o promesa acreditando rentas mensuales 
inferiores al Salario Mínimo Interprofesional.

F4: No acredita la condición de familia numerosa.
G: No posee titulación suficiente.
H: Presenta más de una solicitud.
I: Solicita participar por más de un sistema de acceso.
J: En el caso del personal funcionario de carrera: No pertenece como funcionario de 

carrera a las agrupaciones profesionales relacionadas en el punto 2.2.1 del anexo I de la 
convocatoria.

K: En el caso del personal laboral fijo: No posee la condición de personal laboral fijo 
de la Administración General del Estado, sus Organismos Públicos, Agencias y demás 
Entidades de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes 
de la Administración General del Estado.

L: En el caso del personal laboral fijo previsto en el apartado 2.2.2 del anexo I de la 
convocatoria: No pertenece como personal laboral fijo a la categoría profesional de Oficial 
de Gestión y Servicios Comunes del grupo profesional 4 del III Convenio Único para el 
personal laboral de la Administración General del Estado, o a categorías y grupos 
profesionales equivalentes al servicio de la Administración General del Estado, sus 
Organismos Públicos, Agencias y demás Entidades de derecho público con personalidad 
jurídica propia, vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado.

M: En el caso del personal laboral fijo previsto en el apartado 2.2.3 del Anexo I de la 
convocatoria: No pertenece como personal laboral fijo a la categoría profesional de 
Ayudante de Gestión y Servicios Comunes del grupo profesional 5 del III Convenio Único 
para el personal laboral la Administración General del Estado, o a categorías y grupos 
profesionales equivalentes al servicio de la Administración General del Estado, sus 
Organismos Públicos, Agencias y demás Entidades de derecho público con personalidad 
jurídica propia, vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado.

N: En el caso del personal laboral fijo previsto en el apartado 2.2.2 del anexo I de la 
convocatoria: No desarrolla funciones de gestión de recursos humanos, o de gestión 
económica, o de gestión administrativa, o de diseño, análisis, implantación, mantenimiento 
y soporte de aplicaciones informáticas y manejo de las mismas, en los términos previstos 
en el anexo III del III Convenio Único para el personal laboral de la Administración General 
del Estado. cv
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O: En el caso del personal funcionario de carrera: No ha prestado servicios efectivos 
durante, al menos, dos años como funcionario de carrera en alguna de las agrupaciones 
profesionales mencionadas en el punto 2.2.1 del anexo I de la convocatoria.

P: En el caso del personal laboral fijo previsto en el punto 2.2.2 del anexo I de la 
convocatoria: No ha prestado servicios efectivos durante, al menos, dos años como 
personal laboral fijo en la categoría de Oficial de Gestión y Servicios Comunes del grupo 
profesional 4 del III Convenio Único para el personal laboral de la Administración General 
del Estado, o en categorías y grupos profesionales equivalentes al servicio la 
Administración General del Estado, sus Organismos Públicos, Agencias y demás 
Entidades de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes 
de la Administración General del Estado, desarrollando en ambos casos funciones de 
gestión de recursos humanos, o de gestión económica, o de gestión administrativa, o de 
diseño, análisis, implantación, mantenimiento y soporte de aplicaciones informáticas y 
manejo de las mismas, en los términos previstos en el Anexo III del III Convenio Único 
para el personal laboral de la Administración General del Estado.

Q:  En el caso del personal laboral fijo previsto en el punto 2.2.3 del anexo I de la 
convocatoria: No ha prestado servicios efectivos durante, al menos, dos años como 
personal laboral fijo en la categoría profesional de Ayudante de Gestión y Servicios 
Comunes del grupo profesional 5 del III Convenio Único para el personal de la 
Administración General del Estado, o en categorías y grupos profesionales equivalentes 
al servicio de la Administración General del Estadio, sus Organismos Públicos, Agencias 
y demás Entidades de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o 
dependientes de la Administración General del Estado.

R: Pertenece al mismo Cuerpo a cuyas pruebas selectivas se presenta.
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ANEXO II

Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado

Promoción Interna para personal funcionario y personal laboral fijo

Causas de exclusión:

A: No está comprendido entre los límites de edad (nacidos entre el 17-09-1949 y el 
17-09-1998).

B: No consigna su número de DNI o de NIE.
C: No posee la nacionalidad exigida en la convocatoria.
D: No presenta solicitud en modelo oficial (Modelo 790).
D1: No cumplimenta adecuadamente la presentación de la solicitud ante el Registro 

Telemático.
E: Fecha presentación solicitud posterior a 17-09-2014.
F: No abona derechos de examen o abona en cuantía inferior a 7,41 euros o inferior 

a 3,71 en el caso de miembros familias numerosas de categoría general.
F1: No acredita la condición legal de persona con discapacidad.
F2: No acredita la condición de familia numerosa.
G: No posee titulación suficiente.
H: Presenta más de una solicitud.
I: Solicita participar por más de un sistema de acceso.
J: En el caso del personal funcionario de carrera: No pertenece como funcionario de 

carrera a Cuerpos o Escalas del Subgrupo C2 relacionados en el punto 2.2.1 del anexo II 
de la convocatoria.

K: En el caso de personal laboral fijo: no posee la condición de personal laboral fijo de 
la Administración General del Estado, sus Organismos Públicos, Agencias y demás 
Entidades de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes 
de la Administración General del Estado.

L: En el caso de personal laboral fijo: No pertenece como personal laboral fijo a la 
categoría profesional de Técnico Superior de Gestión y Servicios Comunes del grupo 
profesional 3 del III Convenio Único para el personal de la Administración General del 
Estado, o a categorías y grupos profesionales equivalentes al servicio de la Administración 
General del Estado, sus Organismos Públicos, Agencias y demás Entidades de derecho 
público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de la Administración 
General del Estado.

M: En el caso de personal laboral fijo: No desarrolla funciones de gestión de recursos 
humanos, o de gestión económica, o de gestión administrativa, en los términos previstos 
en el Anexo III del III Convenio Único para el personal laboral de la Administración General 
del Estado.

N: En el caso del personal funcionario de carrera: No ha prestado servicios efectivos 
durante, al menos, dos años como funcionario de carrera en Cuerpos o Escalas del 
Subgrupo C2 mencionados y en los términos previstos en el punto 2.2.1 del anexo II de la 
convocatoria.

O: En el caso del personal laboral fijo: no ha prestado servicios efectivos durante, al 
menos, dos años como personal laboral fijo en la categoría profesional de Técnico 
Superior de Gestión y Servicios Comunes del grupo profesional 3 del III Convenio Único 
para el personal de la Administración General del Estado, o en categorías y grupos 
profesionales equivalentes de otros convenios de Organismos Públicos, Agencias y 
demás Entidades de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o 
dependientes de la Administración General del Estado, desarrollando,en ambos casos, 
funciones de gestión de recursos humanos, o de gestión económica, o de gestión 
administrativa, en los términos previstos en el anexo III del III Convenio Único para el 
personal laboral de la Administración General del Estado.

P: Pertenece al mismo Cuerpo a cuyas pruebas selectivas se presenta.
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ANEXO III

Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de la Administración del Estado

Promoción Interna para personal funcionario y personal laboral fijo

Causas de exclusión:

A: No está comprendido entre los límites de edad (nacidos entre el 17-09-1949 y el 
17-09-1998).

B: No consigna su número de DNI o de NIE.
C: No posee la nacionalidad exigida en la convocatoria.
D: No presenta solicitud en modelo oficial (Modelo 790).
D1: No cumplimenta adecuadamente la presentación de la solicitud ante el Registro 

Telemático.
E: Fecha presentación solicitud posterior a 17-09-2014.
F: No abona derechos de examen o abona en cuantía inferior a 7,41 euros o inferior 

a 3,71 en el caso de miembros familias numerosas de categoría general.
F1: No acredita la condición legal de persona con discapacidad.
F2: No acredita la condición de familia numerosa.
G: No posee titulación suficiente.
H: Presenta más de una solicitud.
I: Solicita participar por más de un sistema de acceso.
J: En el caso del personal funcionario de carrera: No pertenece como funcionario de 

carrera a Cuerpos o Escalas del Subgrupo C2 relacionados en el punto 2.2.1 del anexo III 
de la convocatoria.

K: En el caso de personal laboral fijo: no posee la condición de personal laboral fijo de 
la Administración General del Estado, sus Organismos Públicos, Agencias y demás 
Entidades de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes 
de la Administración General del Estado.

L: En el caso de personal laboral fijo: No pertenece como personal laboral fijo a la 
categoría profesional de Técnico Superior de Gestión y Servicios Comunes del grupo 
profesional 3 del III Convenio Único para el personal de la Administración General del 
Estado, o a categorías y grupos profesionales equivalentes al servicio de la Administración 
General del Estado, sus Organismos Públicos, Agencias y demás Entidades de derecho 
público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de la Administración 
General del Estado.

M: En el caso de personal laboral fijo: No desarrolla tareas de diseño, análisis, 
implantación, mantenimiento y soporte de aplicaciones informática y manejo de las 
mismas, en los términos previstos en el anexo III del III Convenio Único para el personal 
laboral de la Administración General del Estado.

N: En el caso del personal funcionario de carrera: No ha prestado servicios efectivos 
durante, al menos, dos años como funcionario de carrera en Cuerpos o Escalas del 
Subgrupo C2 mencionados y en los términos previstos en el punto 2.2.1 del anexo III de 
la convocatoria.

O: En el caso del personal laboral fijo: no ha prestado servicios efectivos durante, al 
menos, dos años como personal laboral fijo en la categoría profesional de Técnico 
Superior de Gestión y Servicios Comunes del grupo profesional 3 del III Convenio Único 
para el personal de la Administración General del Estado, o en categorías y grupos 
profesionales equivalentes de otros convenios de Organismos Públicos, Agencias y 
demás Entidades de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o 
dependientes de la Administración General del Estado, desarrollando,en ambos casos, 
tareas de diseño, análisis, implantación, mantenimiento y soporte de aplicaciones 
informática y manejo de las mismas en los términos previstos en el anexo III del III 
Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del Estado.

P: Pertenece al mismo Cuerpo a cuyas pruebas selectivas se presenta.
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ANEXO IV

Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado

Acceso libre

Causas de exclusión:

A: No está comprendido entre los límites de edad (nacidos entre el 17-09-1949 y el 
17-09-1998).

B: No consigna su número de DNI o de NIE.
C: No posee la nacionalidad exigida en la convocatoria.
D: No presenta solicitud en modelo oficial (Modelo 790).
D1: No cumplimenta adecuadamente la presentación de la solicitud ante el Registro 

Telemático.
E: Fecha presentación solicitud posterior a 17-09-2014.
F: No abona derechos de examen o abona en cuantía inferior a 22,20 euros, o en 

cuantía inferior a 11,10 euros para los miembros de las familias numerosas de la categoría 
general.

F1: No acredita la condición legal de persona con discapacidad.
F2: No presenta certificación acreditativa de ser demandante de empleo durante el plazo, 

al menos, de un mes anterior a la fecha de publicación de la convocatoria (28-07-2014).
F3: No presenta declaración jurada o promesa acreditando rentas mensuales 

inferiores al Salario Mínimo Interprofesional.
F4: No acredita la condición de familia numerosa.
G: No posee titulación suficiente.
H: Presenta más de una solicitud.
I: Solicita participar por más de un sistema de acceso.
J: Pertenece al mismo Cuerpo a cuyas pruebas selectivas se presenta.
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ANEXO V

Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado

Promoción Interna para personal funcionario y personal laboral fijo

Causas de exclusión:

A: No está comprendido entre los límites de edad (nacidos entre el 17-09-1949 y el 
17-09-1998).

B: No consigna su número de DNI o de NIE.
C: No posee la nacionalidad exigida en la convocatoria.
D: No presenta solicitud en modelo oficial (Modelo 790).
D1: No cumplimenta adecuadamente la presentación de la solicitud ante el Registro 

Telemático.
E: Fecha presentación solicitud posterior a 17-09-2014.
F: No abona derechos de examen o abona en cuantía inferior a 11,10 euros o inferior 

a 5,55 en el caso de miembros familias numerosas de categoría general.
F1: No acredita la condición legal de persona con discapacidad.
F2: No acredita la condición de familia numerosa.
G: No posee titulación suficiente.
H: Presenta más de una solicitud.
I: Solicita participar por más de un sistema de acceso.
J: En el caso del personal funcionario de carrera: No pertenece como funcionario de 

carrera a Cuerpos o Escalas del Subgrupo C1 relacionados en el punto 2.2.1 del anexo V 
de la convocatoria.

K: En el caso de personal laboral fijo: no posee la condición de personal laboral fijo de 
la Administración General del Estado, sus Organismos Públicos, Agencias y demás 
Entidades de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes 
de la Administración General del Estado.

L: En el caso de personal laboral fijo: No pertenece como personal laboral fijo a la 
categoría profesional de Titulado Medio de Gestión y Servicios Comunes del grupo 
profesional 2 del III Convenio Único para el personal de la Administración General del 
Estado, o a categorías y grupos profesionales equivalentes al servicio de la Administración 
General del Estado, sus Organismos Públicos, Agencias y demás Entidades de derecho 
público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de la Administración 
General del Estado.

M: En el caso de personal laboral fijo: No desarrolla funciones de gestión de recursos 
humanos, o de gestión económica, o de gestión administrativa en los términos previstos 
en el Anexo III del III Convenio Único para el personal laboral de la Administración General 
del Estado.

N: En el caso del personal funcionario de carrera: No ha prestado servicios efectivos 
durante, al menos, dos años como funcionario de carrera en Cuerpos o Escalas del 
Subgrupo C1 mencionados y en los términos previstos en el punto 2.2.1 del anexo V de la 
convocatoria.

O: En el caso del personal laboral fijo: no ha prestado servicios efectivos durante, al 
menos, dos años como personal laboral fijo en la categoría profesional de Titulado Medio 
de Gestión y Servicios Comunes del grupo profesional 2 del III Convenio Único para el 
personal de la Administración General del Estado, o en categorías y grupos profesionales 
equivalentes de otros convenios de Organismos Públicos, Agencias y demás Entidades 
de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de la 
Administración General del Estado, desarrollando, en ambos casos, funciones de gestión 
de recursos humanos, o de gestión económica, o de gestión administrativa en los términos 
previstos en el anexo III del III Convenio Único para el personal laboral de la Administración 
General del Estado.

P: Pertenece al mismo Cuerpo a cuyas pruebas selectivas se presenta.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

4-
10

99
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 261 Martes 28 de octubre de 2014 Sec. II.B.   Pág. 87364

N
IF

A
C

C
ES

O
C

A
U

SA
 E

XC
LU

SI
Ó

N
C

A
U

SA
 E

XC
LU

SI
Ó

N
A

C
C

ES
O

A
PE

LL
ID

O
S 

Y 
N

O
M

B
R

E
N

IF
A

PE
LL

ID
O

S 
Y 

N
O

M
B

R
E

R
E

LA
C

IÓ
N

 P
R

O
V

IS
IO

N
A

L 
A

S
P

IR
A

N
TE

S
 E

X
C

LU
ID

O
S

.

P
R

U
E

B
A

S
 S

E
LE

C
TI

V
A

S
 P

A
R

A
 A

C
C

E
S

O
, P

O
R

 P
R

O
M

O
C

IÓ
N

 IN
TE

R
N

A
 P

A
R

A
 P

E
R

S
O

N
A

L 
FU

N
C

IO
N

A
R

IO
 Y

 P
A

R
A

 P
E

R
S

O
N

A
L 

LA
B

O
R

A
L 

FI
JO

, A
L 

C
U

E
R

P
O

 G
E

S
TI

Ó
N

 D
E

 L
A

 A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 
C

IV
IL

 D
E

L 
E

S
TA

D
O

 C
O

N
V

: 3
0-

07
-1

4 
B

.O
.E

.: 
28

-0
8-

14

 P
R

O
V

IN
C

IA
 D

E
 E

X
A

M
E

N
: M

A
D

R
ID

14
25

44
85

P
I

E
X

C
L.

: F
A

G
U

IR
R

E
 E

LO
R

R
IA

G
A

, M
A

R
IA

 Y
O

LA
N

D
A

M
50

82
79

64
P

I
E

X
C

L.
: F

A
LV

A
R

E
Z 

IZ
Q

U
IE

R
D

O
, C

A
R

M
E

N
 P

A
LO

M
A

B
08

09
75

95
P

I
E

X
C

L.
: F

A
LV

A
R

E
Z 

M
A

R
TI

N
, M

A
R

IA
 P

IL
A

R
P

51
89

69
96

P
I

E
X

C
L.

: F
,F

2
B

E
N

IT
O

 C
A

N
O

, R
O

S
A

 M
A

R
IA

A
42

98
76

23
P

I
E

X
C

L.
: F

B
E

N
N

A
S

S
E

R
 P

A
LO

U
, M

A
G

A
LI

W
50

16
19

71
P

I
E

X
C

L.
: J

,N
B

O
S

Q
U

E
 G

O
N

ZA
LE

Z,
 C

E
S

A
R

Y
42

17
00

08
P

I
E

X
C

L.
: L

,M
,O

C
A

B
R

E
R

A
 H

E
R

N
A

N
D

E
Z,

 N
IC

E
TO

 A
U

R
E

LI
O

Z
28

44
17

76
P

I
E

X
C

L.
: G

C
A

B
R

E
R

A
 S

A
E

N
Z 

D
E

 C
A

B
E

ZO
N

, M
A

R
IA

 D
E

 L
A

 O
E

50
69

88
73

P
I

E
X

C
L.

: F
,F

2
C

A
LL

E
 M

A
R

TI
N

, M
A

R
IA

 C
O

N
C

E
P

C
IO

N
L

26
00

75
33

P
I

E
X

C
L.

: F
C

A
N

O
 G

O
N

ZA
LE

Z,
 J

U
A

N
 A

N
TO

N
IO

F
22

11
18

13
P

I
E

X
C

L.
: J

,M
C

O
R

D
O

B
A

 C
R

E
M

A
D

E
S

, M
A

N
U

E
L

G
24

16
93

81
P

I
E

X
C

L.
: F

C
U

B
E

R
O

 R
U

E
D

A
, R

A
FA

E
L 

E
U

G
E

N
IO

S
02

61
53

94
P

I
E

X
C

L.
: F

,F
2

C
U

E
N

C
A

 M
U

Ñ
O

Z,
 Y

O
LA

N
D

A
H

22
94

76
35

P
I

E
X

C
L.

: E
FE

R
N

A
N

D
E

Z 
C

E
R

E
ZO

, M
A

N
U

E
L

Y
33

34
37

84
P

I
E

X
C

L.
: G

FO
N

TA
O

 G
A

R
C

IA
, J

O
S

E
 L

U
IS

V
17

13
83

03
P

I
E

X
C

L.
: F

,F
2

G
IL

 P
E

S
, M

A
R

IA
 P

IL
A

R
Z

44
08

37
20

P
I

E
X

C
L.

: F
G

O
M

E
Z 

LI
Ñ

A
R

E
S

, G
U

S
TA

V
O

B
45

06
81

62
P

I
E

X
C

L.
: F

H
E

R
N

A
N

D
E

Z 
B

O
R

JA
, F

R
A

N
C

IS
C

O
 J

O
S

E
F

25
96

73
93

P
I

E
X

C
L.

: F
H

ID
A

LG
O

 C
A

Ñ
A

D
A

, F
R

A
N

C
IS

C
O

 A
N

G
E

L
W

22
48

19
47

P
I

E
X

C
L.

: F
H

U
S

IL
LO

S
 S

A
N

C
H

E
Z,

 T
E

O
D

O
R

O
E

51
40

83
55

P
I

E
X

C
L.

: L
,M

,O
JI

M
E

N
E

Z 
ZA

FR
A

, G
E

M
A

C
44

46
57

81
P

I
E

X
C

L.
: F

LE
A

L 
R

A
M

O
S

, A
N

A
 M

A
R

IA
L

48
45

89
68

P
I

E
X

C
L.

: G
,J

,K
,L

,M
,N

,O
LO

P
E

Z 
IR

LE
S

, I
R

E
N

E
S

14
58

70
62

P
I

E
X

C
L.

: G
M

A
R

TI
N

E
Z-

M
O

N
TE

R
R

U
B

IO
 H

E
R

N
A

N
D

O
, M

A
R

IA
 

D
E

L 
C

A
R

M
E

N
W

30
60

02
54

P
I

E
X

C
L.

: J
,K

,L
,M

,N
,O

M
A

TE
LL

A
N

E
S

 M
A

TE
LL

A
N

E
S

, M
A

R
IA

 D
E

 L
O

S
 

A
N

G
E

LE
S

L

09
25

55
83

P
I

E
X

C
L.

: L
,M

,O
M

A
TE

O
 D

IE
Z,

 M
E

R
C

E
D

E
S

 L
O

U
R

D
E

S
S

24
20

82
59

P
I

E
X

C
L.

: F
M

O
R

E
N

O
 C

A
B

E
LL

O
, D

O
LO

R
E

S
T

50
05

70
14

P
I

E
X

C
L.

: F
,F

2
P

U
LG

A
R

 C
A

M
A

C
H

O
, R

E
M

E
D

IO
S

K
44

46
12

71
P

I
E

X
C

L.
: E

R
A

M
O

S
 A

LV
A

R
E

Z,
 M

A
R

IA
 E

LE
N

A
V

52
32

24
91

P
I

E
X

C
L.

: L
,M

,O
R

A
M

O
S

 G
O

N
ZA

LE
Z,

 J
U

A
N

 C
A

R
LO

S
K

17
87

08
16

P
I

E
X

C
L.

: F
,F

2
S

A
N

C
H

O
 M

A
R

C
O

, M
A

R
IA

 C
A

R
M

E
N

T
12

73
51

58
P

I
E

X
C

L.
: N

S
A

N
TO

Y
O

 A
D

A
N

, M
A

R
IA

 R
O

S
A

R
IO

N
42

76
37

01
P

I
E

X
C

L.
: L

,M
,O

S
O

C
O

R
R

O
 M

O
R

E
N

O
, J

E
S

U
S

 N
IC

O
LA

S
P

33
84

24
90

P
I

E
X

C
L.

: F
,F

1
TE

IM
O

Y
 T

O
R

R
E

, C
E

LI
A

 M
A

R
IA

Z
50

07
40

52
P

I
E

X
C

L.
: F

,F
2

TO
LE

D
A

N
O

 H
IG

U
E

R
A

, M
 P

IL
A

R
Q

13
15

53
08

P
I

E
X

C
L.

: F
ZA

M
O

R
A

N
O

 G
O

N
ZA

LE
Z,

 F
R

A
N

C
IS

C
O

K

G
E

-E
X

C
-P

R
O

V
IS

-B
O

E
36

36
/

N
º R

eg
is

tro
s:

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

4-
10

99
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 261 Martes 28 de octubre de 2014 Sec. II.B.   Pág. 87365

ANEXO VI

Cuerpo de Gestión de Sistemas e Informática de la Administración del Estado

Acceso libre

Causas de exclusión:

A: No está comprendido entre los límites de edad (nacidos entre el 17-09-1949 y el 
17-09-1998).

B: No consigna su número de DNI o de NIE.
C: No posee la nacionalidad exigida en la convocatoria.
D: No presenta solicitud en modelo oficial (Modelo 790).
D1: No cumplimenta adecuadamente la presentación de la solicitud ante el Registro 

Telemático.
E: Fecha presentación solicitud posterior a 17-09-2014.
F: No abona derechos de examen o abona en cuantía inferior a 22,20 euros, o en 

cuantía inferior a 11,10 euros para los miembros de las familias numerosas de la categoría 
general.

F1: No acredita la condición legal de persona con discapacidad.
F2: No presenta certificación acreditativa de ser demandante de empleo durante el plazo, 

al menos, de un mes anterior a la fecha de publicación de la convocatoria (28-07-2014).
F3: No presenta declaración jurada o promesa acreditando rentas mensuales 

inferiores al Salario Mínimo Interprofesional.
F4: No acredita la condición de familia numerosa.
G: No posee titulación suficiente.
H: Presenta más de una solicitud.
I: Solicita participar por más de un sistema de acceso.
J: Pertenece al mismo Cuerpo a cuyas pruebas selectivas se presenta.
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ANEXO VII

Cuerpo de Gestión de Sistemas e Informática de la Administración del Estado

Promoción Interna para personal funcionario y personal laboral fijo

Causas de exclusión:

A: No está comprendido entre los límites de edad (nacidos entre el 17-09-1949 y el 
17-09-1998).

B: No consigna su número de DNI o de NIE.
C: No posee la nacionalidad exigida en la convocatoria.
D: No presenta solicitud en modelo oficial (Modelo 790).
D1: No cumplimenta adecuadamente la presentación de la solicitud ante el Registro 

Telemático.
E: Fecha presentación solicitud posterior a 17-09-2014.
F: No abona derechos de examen o abona en cuantía inferior a 11,10 euros o inferior 

a 5,55 en el caso de miembros familias numerosas de categoría general.
F1: No acredita la condición legal de persona con discapacidad.
F2: No acredita la condición de familia numerosa.
G: No posee titulación suficiente.
H: Presenta más de una solicitud.
I: Solicita participar por más de un sistema de acceso.
J: En el caso del personal funcionario de carrera: No pertenece como funcionario de 

carrera a Cuerpos o Escalas del Subgrupo C1 relacionados en el punto 2.2.1 del anexo VII 
de la convocatoria.

K: En el caso de personal laboral fijo: no posee la condición de personal laboral fijo de 
la Administración General del Estado, o a categorías y grupos profesionales equivalentes 
al servicio de la Administración General del Estado, sus Organismos Públicos, Agencias y 
demás Entidades de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o 
dependientes de la Administración General del Estado.

L: En el caso de personal laboral fijo: No pertenece como personal laboral fijo a la 
categoría profesional de Titulado Medio de Gestión y Servicios Comunes del grupo 
profesional 2 del III Convenio Único para el personal de la Administración General del 
Estado, o a categorías y grupos profesionales equivalentes al servicio de la Administración 
General del Estado, sus Organismos Públicos, Agencias y demás Entidades de derecho 
público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de la Administración 
General del Estado.

M: En el caso de personal laboral fijo: No desarrolla funciones de diseño, análisis, 
implantación, mantenimiento y soporte de aplicaciones informáticas y manejo de las 
mismas, en los términos previstos en el anexo III del III Convenio Único para el personal 
laboral de la Administración General del Estado.

N: En el caso del personal funcionario de carrera: No ha prestado servicios efectivos 
durante, al menos, dos años como funcionario de carrera en Cuerpos o Escalas del 
Subgrupo C1 mencionados y en los términos previstos en el punto 2.2.1 del anexo VII de 
la convocatoria.

O: En el caso del personal laboral fijo: no ha prestado servicios efectivos durante, al 
menos, dos años como personal laboral fijo en la categoría profesional de Titulado Medio 
de Gestión y Servicios Comunes del grupo profesional 2 del III Convenio Único para el 
personal de la Administración General del Estado, o en categorías y grupos profesionales 
equivalentes al servicio de la Administración General del Estado, sus Organismos Públicos, 
Agencias y demás Entidades de derecho público con personalidad jurídica propia, 
vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado, desarrollando, en 
ambos casos, funciones de diseño, análisis, implantación, mantenimiento y soporte de 
aplicaciones informáticas y manejo de las mismas, en los términos previstos en el anexo III 
del III Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del Estado.

P: Pertenece al mismo Cuerpo a cuyas pruebas selectivas se presenta. cv
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ANEXO VIII

Lugar, día y hora de examen

Madrid

Día: 29 de noviembre de 2014

Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado (promoción interna 
para personal funcionario y personal laboral fijo).

Convocados: Todos los aspirantes admitidos.
Llamamiento único: Día 29 de noviembre de 2014, a las 9:00 horas.
Lugar de examen:

Acceso general:

Facultad de Derecho. Universidad Complutense de Madrid. Campus Ciudad 
Universitaria. Avda. Complutense, s/n. Madrid.

Base específica 5:

Instituto Nacional de Administración Pública. Calle Atocha, 106. 28012 Madrid.

Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de la Administración del Estado 
(promoción interna para personal funcionario y personal laboral fijo).

Convocados: Todos los aspirantes admitidos.
Llamamiento único: Día 29 de noviembre de 2014, a las 9:00 horas.
Lugar de examen:

Acceso general:

Facultad de Derecho. Universidad Complutense de Madrid. Campus Ciudad 
Universitaria. Avda. Complutense, s/n. Madrid.

Base específica 5:

Instituto Nacional de Administración Pública. Calle Atocha, 106. 28012 Madrid.

Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado (ingreso libre).

Convocados: Todos los aspirantes admitidos.
Llamamiento único: Día 29 de noviembre de 2014, a las 12:30 horas.
Lugar de examen:

Acceso general:

Facultad de Derecho. Universidad Complutense de Madrid. Campus Ciudad 
Universitaria. Avda. Complutense, s/n. Madrid.

Base específica 5:

Instituto Nacional de Administración Pública. Calle Atocha, 106. 28012 Madrid.

Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado (promoción interna para 
personal funcionario y personal laboral fijo).

Convocados: Todos los aspirantes admitidos.
Llamamiento único: Día 29 de noviembre de 2014, a las 12:30 horas.
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Lugar de examen:

Acceso general:

Facultad de Derecho. Universidad Complutense de Madrid. Campus Ciudad 
Universitaria. Avda. Complutense, s/n. Madrid.

Base específica 5:

Instituto Nacional de Administración Pública. Calle Atocha, 106. 28012 Madrid.

Cuerpo de Gestión de Sistemas e Informática de la Administración del Estado (ingreso 
libre).

Convocados: Todos los aspirantes admitidos.
Llamamiento único: Día 29 de noviembre de 2014, a las 12:30 horas.
Lugar de examen:

Acceso general:

Facultad de Derecho. Universidad Complutense de Madrid. Campus Ciudad 
Universitaria. Avda. Complutense, s/n. Madrid.

Base específica 5:

Instituto Nacional de Administración Pública. Calle Atocha, 106. 28012 Madrid.

Cuerpo de Gestión de Sistemas e Informática de la Administración del Estado 
(promoción interna para personal funcionario y personal laboral fijo).

Convocados: Todos los aspirantes admitidos.
Llamamiento único: Día 29 de noviembre de 2014, a las 12:30 horas.
Lugar de examen:

Acceso general:

Facultad de Derecho. Universidad Complutense de Madrid. Campus Ciudad 
Universitaria. Avda. Complutense, s/n. Madrid.

Base específica 5:

Instituto Nacional de Administración Pública. Calle Atocha, 106. 28012 Madrid.

Día: 7 de febrero de 2015

Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado (promoción interna para 
personal funcionario y personal laboral fijo).

Convocados: Todos los aspirantes admitidos.
Lugar de examen:

Universidad Autónoma de Madrid. Escuela Técnica Superior de Informática. Ciudad 
Universitaria de Cantoblanco (carretera Madrid a Colmenar Viejo, km 15). Madrid.

Los llamamientos y la hora de examen se harán públicos con antelación a la fecha de 
celebración del ejercicio en las siguientes direcciones de Internet: Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas (www.minhap.gob.es), Instituto Nacional de Administración 
Pública (www.inap.es) y en la web del portal del ciudadano (www.060.es).
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